
UNA LEY PARA TODOS LOS CHILENOS 
LEY DE PESCA: 



Gran oportunidad para corregir 
errores del pasado y dar legitimidad 

Las cuotas de pesca industrial tienen un valor de más de 
US $7.000 millones cuyos beneficios deben ser 
administrados por el Estado para el bien de todos, ahora 
y en las futuras generaciones. 

APOYAMOS UNA REVISIÓN PROFUNDA A LA LEY DE PESCA PARA DAR SUSTENTABILIDAD AL SECTOR 



Lota Protein es una empresa con 
oficinas y planta en Lota región del 
Bio Bio 

COMPROMETIDOS CON NUESTRA CIUDAD Y REGIÓN 

Con 1% de las cuotas de pesca industrial, tenemos los más altos 
estándares de la industria pesquera: Laborales, ambientales, 
comerciales y de sostenibilidad. 



Artesanales son nuestros aliados 

Somos una empresa pesquera sustentable, sólida y 
pujante. Compramos a pescadores artesanales de 
nuestra región casi el 90% de la pesca que procesamos 

APOYAMOS INDICACIONES QUE FORTALECEN LA PESCA ARTESANAL 



Chile no necesita regalar sus 
recursos pesqueros 

APOYAMOS LA LICITACION DEL 100% DE LA CUOTA INDUSTRIAL QUE PROPONE EL EJECUTIVO 

•Recursos del mar son de todos los chilenos y deben ser 
administrados bajo criterios científicos de sustentabilidad 
•Asignación de la cuota industrial a través de licitaciones 



Actual proyecto propone 
licitaciones ineficientes 

APOYAMOS LAS INDICACIONES QUE CORRIGEN ESTAS DEFICIENCIAS 

•NO maximizan beneficios para el Estado de Chile 
•NO generan más competencia 
•LIMITAN el número de oferentes 
•PRIVILEGIAN a los incumbentes 



Posición basada en estudios 

Estudio Ministerio de Economía 

 Instituto Milenio,  dirigido por Ronald Fischer (2016). 

 

Estudios solicitados por Lota Protein 

- Paul Milgrom, Stanford University (2011). 

- Andrés Gómez-Lobo y Aldo González, Universidad de Chile (2014). 

- Rodrigo Harrison,  Pontificia Universidad Católica de Chile  (2014). 



Licitación justa: fijar un máximo 
de acumulación de cuotas 

Se debe precaver la alta concentración en el sector y abrirse 
a la participación de actores de menor tamaño. 

INDICACION Nº47 DEL EJECUTIVO NO AVANZA EN ESTE SENTIDO. APOYAMOS INDICACIONES Nº64 Y Nº71 

MÁXIMO 
ACUMULACION 

DE CUOTAS 



Licitación justa: ampliar plazos 
para analizar bases y hacer ofertas 

Plazo de 15 días entre publicación de bases y realizar 
propuesta impide la entrada de nuevos actores. Ampliar 
plazos entre publicación y entrega de propuestas asegura una 
competencia justa 

APOYAMOS INDICACIONES Nº49, 51, 57 y 61 



Licitación justa: licitaciones en un 
solo acto 

Las subastas escalonadas favorecen la colusión ya que 
permite el monitoreo del acuerdo colusivo 

APOYAMOS INDICACION Nº48 



Licitación justa: lotes subastados 
identicos que incluyan especies 
asociadas 
• La literatura económica recomienda que lotes subastados sean idénticos y tamaño 

razonable para que cualquier postor pueda participar en cada uno de los lotes 
 

• Administrativamente se exige contar también con especies asociadas 

APOYAMOS INDICACION Nº62 Y 74 

CUOTAS 
IDENTICAS 

CON 
ESPECIES 

ASOCIADAS 



Licitación justa: base de licitacion 
tipo y aprobada por tribunal de 
libre competencia 

Contar con una base de licitación tipo y aprobada por Tribunal 
de la Libre Competencia asegura un funcionamiento eficiente 
del sector pesquero. 

APOYAMOS LA INDICACIÓN Nº 52, 53 Y 63 



Licitación justa: precio licitado 
indexado a valores internacionales 

Indexación del precio licitado disminuye el riesgo tanto para 
el Estado como para los postulantes. Se paga el real precio 
por el recurso 

APOYAMOS INDICACIÓN Nº68 



Licitación justa: disminuir barreras 
de entrada 

Disminuir barreras de entrada para postular, resguardando la 
seriedad de la oferta y fiel cumplimiento mediante garantía, 
para ampliar número de interesados 

NO HAY INDICACIONES EN ESTE SENTIDO 



Licitación justa: transacciones de 
cuotas solo por licitación 

Las cuotas asignadas por licitación solo se pueden vender por 
el mismo procedimiento para favorecer transparencia del 
mercado y evitar concentración. No a la venta directa entre 
partes. 

NO HAY INDICACIONES EN ESTE SENTIDO 



Licitacion del 100 % de la cuota 
industrial 

Cuando no se licita el 100% los incumbentes pueden sobre 
ofertan en precio porque se compensa con creces con el bajo 
impuesto específico que pagan por la cuota que ostentan. 

APOYAMOS Y DESTACAMOS LA LICITACIÓN DEL 100% CONTEMPLADO EN EL PROYECTO 



Gran oportunidad para corregir 
errores del pasado dar legitimidad 
Las cuotas de pesca industrial tienen un valor de más de 
US$ 7.000 millones cuyos beneficios deben ser 
administrados por el Estado para el bien de todos, ahora y 
en las futuras generaciones. 

APOYAMOS UNA REVISIÓN PROFUNDA A LA LEY DE PESCA Y FELICITAMOS A QUIENES LA HAN IMPULSADO 



Muchas Gracias 

Muchas Gracias 


